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VISTO: E Acio No 117 de f echo 29

RESOLUCIÓN NO 2I3.-

I oviedo, )1 au ¡rtio de 202s.-

curso, de lo sesión del Consejo

AB{i I r¡ Conseio de

$,CrüilisliSclon

one

de Administroc¡ón de eslo Circunscripción Judiciol, y lo nolo presenlodo, el----------

CONSEJO DE ADMINISTRACTóN OE LA CIRCUNSCRIPCTóN JUDICIAT DE CAAGUAZÚ

CONSIDERANDO

Que, en lo noto presentodo por lo Sub Unidod Operotivo de

Controtociones. elevo o consideroc¡ón el lnforme N' 0]5/2025 del Comité de

Evoluoción de Oferios, que conliene el resultodo del proceso de evoluoción del

llomodo o Licitoción de Menor Cuoniío Nocionol poro "ADQUISICION DE SCANNER

DE RAYOS X PARA INSPECCIóN .ID 462.776.._

Que, L: Evoluoción se reolizo bojo el criterio estoblecido por lo

Convoconle, el cuol es bosodo en prec¡o, y los criterios estoblecidos en el Arl. 55

de lo Ley 7021 /t/O22, por lo que el Comilé de Evoluociór'r RECOMIENDA ol Consejo

de Adminislroción, solvo mejor porecer, odjud¡cor o los empresqs GRUPO

EMPRESARIAL PREVEN-TEC S.A. - RUC SOOI 287ó.I - CECILIA ELIZABETH O'HIGGINS DE

CANTERO - Cl 2.338.482 - Representonte Legol. por un totol de Gs. 338.000.000

{guoroníes trescienfos lreinto y ocho millones), incluidos todos los corgos imposit¡vos

que correspondon poro lo provisión del ítem, cuyo oferlo se ojusto o lo sollcilodo

en el PB y C, o Io Ley N" 7O2l122 y o los precios de referencio. Así lombién

recomiendo lo descolificoción y rechozo de !o oferto de lo empreso

EMPRENDIMIENÍOS OEt SUR S.A. - RUC N." 80098601-ó, representodo legolmenle por

lo Sro. Louro Roquel Benítez de Becker, C.l. N.o 3.998.352, por no hober presentodo

lo documentoción formol requerido en tiempo y formo poro lo evoluoción de lo

oferio. Así tombién incumple el criierio de experiencio yo que rro ho remitido,

específicomente, los Cerllflcodos de Conformldod y/o Aclos de Recepclón

Definillvo correspondientes o los focturos de vento remiticlos, conforme o lo exigido

en el Pliego de Boses y Condiciones. Lo omisión de eslos documenlos impide

verificor lo efeciivo conformidod de entregos onteriores, consiituyendo un

incumplimiento que fundomenlo su descolificoción del proceso.
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Coronet Oviedo, Z? de julio de 2025.-

coNsEJo DE ADMINrsTRAcró¡r oe rA crRcuNScRrpcrór.t .¡uolclat oe cenculzú

RESUETVE:

Arl. l": Aprobor el lnforme de Evoluoción N' 015/2025 y sus onexos y en consecuencio

ADJUDICAR, en el llomoclo o Liciloción de Menor Cuontío Nocionol poro "ADQUISICION

DE SCANNER DE RAYOS X PARA l¡.,¡Sp¡CClóN -lo 462.776, o lo empreso cuyo oferto se

ojuslo o lo solicitodo en el PB y C, o lo Ley N' 7021 /22 y o los precios de referencio:

GRUPO EMPRESARIAT PREVEN.TEC S.A. - RUC 8001287ó.I - CECILIA ELIZABETH O'HIGGINS

DE CANTERO - Cl 2.338.482 - Represenlonle Legol. por un totol de Gs. 338.000.000

(guoroníes kescienlos lreinlo y ocho millones), incluidos lodos los corgos impositivos

que correspondon poro lo provisión del ílem l. DESCALIFICAR y RECHAZAR lo oferto de

lo empreso EMPRENDIMIENTOS DEt SUR S.A. - RUC N.o 80098601-ó, representodo

legolmenie por lo Sro. louro Roquel Benílez de Becker, C.l. N.o 3.998.352, por no hober

presenlodo lo documentoción formol requerido en tiempo y formo poro lo evoluoción

de lo oferlo. Así tombién incumple el criterio de experiencio yo que no ho remitido,

específicomente, los Cerlificodos de Conformldod y/o Aclos de Recepción Definitivo

correspondientes o los fcrcturos de venlo remitidos, conforme o lo exigido en el Pliego

de Boses y Condiciones. Lo omisión de estos documentos impide verlficor lo efectivo

conformidod de entregos onleriores, conslituyendo un incumplimienlo que

fundomento su descolificoción del proceso.

Arl. 2o: Designor como Adminislrodor del controlo derivodo del Proceso lD N" 462.776,

ol Abg. Crisiion Duorle.

Arl. 3o: lmpútese los pogo:; ol rubro respectivo

Arl. 4o: Notifíquese y orchivese, -
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